
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Acción   Ordinario laboral 

Demandante  Walter Alfredo Morales Giraldo 

Demandado  Gaseosas de Córdoba S.A.S 

Radicado  05154 31 12 001 2018 00108 00 

Asunto  Señala agencias en derecho 
 

Inclúyase al momento de liquidar las costas por concepto de agencias en derecho, 

a favor de GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S., y a cargo del demandante WALTER 

ALFREDO MORAÑES GIRALDO, la suma de $1.000.000, conforme lo prevé el art. 5º 

Núm. 8º del Acuerdo N° 10554 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
 

CÚMPLASE   

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LIQUIDACIÓN COSTAS RADICADO 2018-00108 00. 

 

A favor de la demandada GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S., y a cargo del demandante 

WALTER ALFREDO MORALES GIRALDO. 

 

Agencias en derecho            $1´000.000  (Sentencia Corte) 

           

TOTAL:                     $1´000.000 

 

Caucasia, 03 de febrero de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ordinario laboral 

Demandante  Walter Alfredo Morales Giraldo 

Demandado  Gaseosas de Córdoba S.A.S. 

Radicado  05154 31 12 001 2017 00108 00 

Asunto  Aprueba liquidación costas 

Interlocutorio No.  50 
 

Conforme lo establece el art. 366 del CGP., se aprueba la liquidación de costas que 

precede, a favor de la demandada GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S., y a cargo del 

demandante WALTER ALFREDO MORALES GIRALDO, por la suma de $1.000.000. 

No habiendo actuaciones pendientes en el proceso de la referencia, se dispone su 

archivo. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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